
25009 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, de la Direc
ción General da Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del texto del Convenio Colectivo, de 
ámbito interprovincial, para la Empresa «Damel», 
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial, para la Empresa. «Damel, S. A.», recibido en esta Di
rección General de Trabajo coti fecha 13 de julio de 1982, sus-; 
crito por la Comisión deliberadora el día 25 de julio de 1982, 
v do conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2, b). del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,- sobre registro y depó
sito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General,, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo —Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». »

Madrid, 29 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albaroonedo. ^

Comisión deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito inter
provincial, para la Empresa «Damel, S, A.»,
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